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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto a éste Despacho, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00318-00, de 

GLORIA ESPERANZA MUÑOZ SUÁREZ en contra de JOSÉ ANTONIO ESPITIA 

CASTIBLANCO, la cual consta de 18 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos 

electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

  Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 215 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la presente demanda ejecutiva, advierte que 

es menester rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El numeral 6° del artículo 2° del C.P.T. determina que la Jurisdicción Ordinaria en su 

especialidad Laboral y de Seguridad Social, conoce de “6. Los conflictos jurídicos que se 

originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios 

personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive”. 

 

La norma en cita es de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “(S)on de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley”. 

 

Sobre el numeral 6° del artículo 2° del C.P.T., se pronunció la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en Auto AL805-2019 del 13 de febrero de 2019, Radicación N°. 

83338, al decidir un conflicto negativo de competencia en el que reiteró su precedente 

según el cual, el Juez Laboral está facultado para conocer de los conflictos derivados en el 

reconocimiento y pago de honorarios con ocasión a la prestación de servicios de carácter 

personal, más no los que se puedan suscitar con ocasión a la celebración de un contrato 

con una persona jurídica. 
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Las consideraciones del Alto Tribunal fueron las siguientes: 

 

“Al respecto, debe señalarse que conforme al numeral 6º del artículo 2 del CPTSS, a la 

jurisdicción del trabajo le corresponde entre otros asuntos conocer de «Los conflictos 

jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones 

por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los 

motive» (subrayado fuera de texto), norma, que conforme lo ha entendido esta 

Corporación, tiene como finalidad: 

 

«…unificar en una sola jurisdicción el conocimiento y definición de los asuntos 

derivados de una prestación personal de servicios de una persona natural a otra 

de igual condición o jurídica, bien sea que en dicha prestación se presentara o no el 

elemento de la subordinación, pues lo primordial era la regulación del trabajo 

humano en sus diferentes facetas, el cual se convierte en el origen y en el motor de 

la jurisdicción laboral» (CSJ 26 mar. 2004, rad.21124). 

 

Así las cosas, se tiene que el juez laboral está facultado para conocer entre otros 

asuntos, los conflictos derivados por el reconocimiento y pago de honorarios con 

ocasión a la prestación de servicios, pero de carácter personal y privado; y no 

los que se puedan suscitar con ocasión a la celebración de un negocio 

contractual con una persona jurídica. 

 

Al efecto, vale traer a colación el artículo 23 del CST, que si bien regula los elementos 

esenciales del contrato de trabajo, define lo que se entiende por actividad personal en 

su literal b), el que indica que es aquella «realizada por sí mismo»; de igual manera se 

tiene que el extinto Tribunal de Trabajo, en proveído del 26 de marzo de 1949, precisó 

el concepto de servicio personal, definiéndolo como aquella «labor realizada por el 

mismo trabajador que se comprometió a ejecutarla y no por otro (…). No es un servicio 

personal el que se desarrolla por intermedio de terceras personas o el que se acepta 

sin consideración a la persona que ha de suministrarlo y puede, por lo tanto ser 

ejecutado indistintamente por cualquiera». 

 

En otras palabras y tal como lo dijo esta Corporación en providencia CSJ SL SL2385-

2018 «La jurisdicción laboral y de la seguridad social es competente para conocer, no 

sólo de la solución de los conflictos relacionados con el cobro de honorarios causados, 

sino también de otras remuneraciones que tienen su fuente en el trabajo humano». 

 

Bajo las anteriores premisas, tiene incidencia, para los efectos de competencia, que la 

acreencia cuya satisfacción se persigue, provenga de la prestación de servicios por 

parte de una persona jurídica, lo que quiere decir entonces, que la solución de la 

presente contención, no le corresponde a la jurisdicción ordinaria laboral, 

conforme al numeral 6º del artículo 2 del CPTSS antes referido...”. 

 

En la presente demanda ejecutiva, funge como demandante la señora GLORIA 

ESPERANZA MUÑOZ SUÁREZ quien pretende “el cumplimiento de la obligación referida” 

y como consecuencia se libre mandamiento de pago en contra del señor JOSÉ ANTONIO 

ESPITIA CASTIBLANCO por la suma de $10.000.000, por concepto de la devolución del 

anticipo de los honorarios, más los intereses moratorios. De acuerdo con los hechos de la 
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demanda, la pretensión está fundada en el contrato de prestación de servicios que 

suscribieron las partes, y en el incumplimiento del abogado de las obligaciones a su cargo. 

 

Ciertamente, la acreencia cuya satisfacción se persigue proviene de un “Contrato de 

prestación de servicios profesionales”, pero en éste quien funge como contratante es la 

actual demandante, y quien funge como contratista es el demandado, sin que se evidencie 

-en manera alguna- la prestación personal de servicios del primero en favor del segundo. 

 

En efecto, el contrato de prestación de servicios aportado con la demanda, a la letra dice: 

“Entre la suscrita: GLORIA ESPERANZA MUÑOZ SUAREZ… obrando en nombre propio, en 

calidad de demandante, la que para efectos de este contrato en adelante se denominará LA 

CONTRATANTE, por una parte, y por la otra JOSE ANTONIO ESPITIA CASTIBLANCO… que 

para el caso actúa en nombre propio, como abogado y para los efectos legales del presente 

contrato de prestación de servicios profesionales se denominará, EL CONTRATISTA”. 

 

Conforme lo anterior, si bien la relación jurídica que existió entre las partes responde a un 

contrato de prestación de servicios profesionales, quien demanda en este caso no es el 

contratista sino el contratante, y ello resulta crucial a efectos de determinar la 

competencia de este Juzgado, toda vez que no se trata de una demanda en la que el 

contratista pretenda el reconocimiento y pago de honorarios, sino de una demanda en la 

que el contratante pretende se declare el incumplimiento del contrato y como 

consecuencia se le devuelva el anticipo que pagó por concepto de honorarios. 

 

En otras palabras, el contratista no es quien reclama la remuneración por la prestación de 

unos servicios personales, sino por el contrario, es el contratante quien pide la devolución 

de lo que pagó por unos servicios personales que no se prestaron.  

 

Al respecto se debe tener en cuenta, que en los contratos de mandato o de prestación de 

servicios profesionales de carácter privado, el deudor o contratante tiene la obligación de 

cubrir los honorarios pactados, siempre y cuando el acreedor o contratista haya cumplido 

con el objeto del contrato, así como también se debe tener en cuenta que las cláusulas 

penales, sanciones o multas hacen parte de las denominadas remuneraciones cuando las 

mismas constituyen la retribución de una actividad o gestión profesional a la cual se 

comprometió el contratista en defensa de los intereses del contratante. 

 

En ese orden de ideas, la naturaleza de la suma cuyo pago se pretende en este caso, no es 

laboral, pues no es la que nace de la prestación del servicio, ni es la remuneración que 

tiene su fuente en el trabajo humano; aquí el demandante no pretende para sí “el 

reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter 
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privado”, sino que pretende se declare el incumplimiento del contrato por la no prestación 

de unos servicios a los que se comprometió su contraparte, situación que convierte la 

acción en un asunto de naturaleza civil. 

 

Es preciso recordar, que la característica propia de los asuntos de conocimiento de la 

jurisdicción laboral, impone por su propia naturaleza, la prestación de un servicio de 

carácter personal por parte de quien reclama el derecho, la cual no está presente en este 

caso; carencia que hace que la relación contractual debatida se enmarque dentro del 

ámbito del derecho civil, y que, en consecuencia, el conocimiento de la presente demanda 

no le corresponda al Juez Laboral, por no configurarse la situación prevista en el numeral 

6° del artículo 2° del C.P.T. 

 

El criterio anterior también ha sido compartido por la Sala Mixta del Tribunal Superior de 

Bogotá, al decidir un conflicto de competencia por el mismo asunto, entre un Juzgado Civil 

y este Juzgado Laboral, sentando la regla que se aplica en esta providencia. Al respecto se 

puede consultar el Auto del 31 de julio de 2020 M.P. Manuel Antonio Merchán Gutiérrez 

(radicación 2020-076), en el cual concluyó: “10. De la normatividad citada se infiere que el 

numeral 6° del artículo 2° del Código Procesal del Trabajo, tiene un sujeto calificado, esto es 

que, para invocar la causal, solo se encuentra habilitado el acreedor entendido como 

contratista (para este caso) y no la persona que contrata los servicios. Además, que es 

presupuesto normativo, que las pretensiones de la demanda se circunscriban a la exigencia 

de “reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones” en virtud, precisamente del 

servicio prestado. Pretensión que, dada la relación laboral, únicamente puede ser 

demandada por quien funge como sujeto pasivo, entiéndase, contratista.” 

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los JUZGADOS MUNICIPALES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ, en quienes recae la 

competencia por tratarse de un proceso de mínima cuantía (inferior a 40 smlmv), de 

conformidad con el artículo 25 del C.G.P. y el parágrafo único del artículo 17 del C.G.P. 

 

En caso de que el Juzgado Homólogo discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 
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PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, la demanda ejecutiva laboral presentada 

por GLORIA ESPERANZA MUÑOZ SUÁREZ en contra de JOSÉ ANTONIO ESPITIA 

CASTIBLANCO. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda ejecutiva a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que 

sea repartida entre los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

19 de noviembre de 2020 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 087 

 JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto a éste Despacho, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00420-00, de 

IVACON LTDA. en contra de OSCAR SÁNCHEZ VEGA, la cual consta de 23 folios, incluida 

la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

  Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 216 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la presente demanda ejecutiva, advierte que 

es menester rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El numeral 6° del artículo 2° del C.P.T. determina que la Jurisdicción Ordinaria en su 

especialidad Laboral y de Seguridad Social, conoce de “6. Los conflictos jurídicos que se 

originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios 

personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive”. 

 

La norma en cita es de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “(S)on de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley”. 

 

Sobre el numeral 6° del artículo 2° del C.P.T., se pronunció la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en Auto AL805-2019 del 13 de febrero de 2019, Radicación N°. 

83338, al decidir un conflicto negativo de competencia en el que reiteró su precedente 

según el cual, el Juez Laboral está facultado para conocer de los conflictos derivados en el 

reconocimiento y pago de honorarios con ocasión a la prestación de servicios, pero de 

carácter personal y privado, más no los que se puedan suscitar con ocasión a la 

celebración de un negocio contractual con una persona jurídica. 

 

Las consideraciones del Alto Tribunal fueron las siguientes: 
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“Al respecto, debe señalarse que conforme al numeral 6º del artículo 2 del CPTSS, a la 

jurisdicción del trabajo le corresponde entre otros asuntos conocer de «Los conflictos 

jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones 

por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los 

motive» (subrayado fuera de texto), norma, que conforme lo ha entendido esta 

Corporación, tiene como finalidad: 

 

«…unificar en una sola jurisdicción el conocimiento y definición de los asuntos 

derivados de una prestación personal de servicios de una persona natural a otra 

de igual condición o jurídica, bien sea que en dicha prestación se presentara o no el 

elemento de la subordinación, pues lo primordial era la regulación del trabajo 

humano en sus diferentes facetas, el cual se convierte en el origen y en el motor de 

la jurisdicción laboral» (CSJ 26 mar. 2004, rad.21124). 

 

Así las cosas, se tiene que el juez laboral está facultado para conocer entre otros 

asuntos, los conflictos derivados por el reconocimiento y pago de honorarios con 

ocasión a la prestación de servicios, pero de carácter personal y privado; y no 

los que se puedan suscitar con ocasión a la celebración de un negocio 

contractual con una persona jurídica. 

 

Al efecto, vale traer a colación el artículo 23 del CST, que si bien regula los elementos 

esenciales del contrato de trabajo, define lo que se entiende por actividad personal en 

su literal b), el que indica que es aquella «realizada por sí mismo»; de igual manera se 

tiene que el extinto Tribunal de Trabajo, en proveído del 26 de marzo de 1949, precisó 

el concepto de servicio personal, definiéndolo como aquella «labor realizada por el 

mismo trabajador que se comprometió a ejecutarla y no por otro (…). No es un servicio 

personal el que se desarrolla por intermedio de terceras personas o el que se acepta 

sin consideración a la persona que ha de suministrarlo y puede, por lo tanto ser 

ejecutado indistintamente por cualquiera». 

 

En otras palabras y tal como lo dijo esta Corporación en providencia CSJ SL SL2385-

2018 «La jurisdicción laboral y de la seguridad social es competente para conocer, no 

sólo de la solución de los conflictos relacionados con el cobro de honorarios causados, 

sino también de otras remuneraciones que tienen su fuente en el trabajo humano». 

 

Bajo las anteriores premisas, tiene incidencia, para los efectos de competencia, que la 

acreencia cuya satisfacción se persigue, provenga de la prestación de servicios por 

parte de una persona jurídica, lo que quiere decir entonces, que la solución de la 

presente contención, no le corresponde a la jurisdicción ordinaria laboral, 

conforme al numeral 6º del artículo 2 del CPTSS antes referido...”. 

 

Al realizar el estudio de la presente demanda ejecutiva, se tiene que en la misma funge 

como demandante la sociedad IVACON LTDA., quien pretende se libre mandamiento de 

pago en contra del señor OSCAR SÁNCHEZ VEGA por la suma de $16.000.000 por 

concepto de los honorarios del contrato de prestación de servicios profesionales del 10 de 

junio de 2020, y la suma de $10.000.000 por concepto de los honorarios del contrato de 

prestación de servicios profesionales del 11 de septiembre de 2020.  
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De acuerdo con el contrato suscrito el 10 de junio de 2020: “INVACON LTDA. se 

compromete para con EL AFILIADO a utilizar los medios propios de su organización a fin de 

obtener resultados ágiles y efectivos ya sea extraprocesalmente o procesalmente, en todo lo 

relacionado con el proceso divisorio de los inmuebles…”. Igualmente, en el contrato de 

suscrito el 11 de septiembre de 2020: “INVACON LTDA. se compromete para con EL 

AFILIADO, a utilizar los medios propios de su organización a fin de obtener resultados ágiles 

y efectivos ya sea extraprocesalmente o procesalmente, en todo lo relacionado con los 

siguientes procesos que se relacionan a continuación…”. 

 

Como se puede notar, las acreencias cuya satisfacción se persigue, provienen de la 

prestación de servicios de una persona jurídica, y no de una persona natural. A celebrar 

los contratos del que emanan las pretensiones, concurrió como contratista/mandatario la 

persona jurídica IVACON LTDA. de la que no se puede predicar una “prestación personal 

del servicio”.  

 

La característica propia de los asuntos de conocimiento de la jurisdicción laboral, impone 

por su propia naturaleza, la prestación de un servicio de carácter personal, el cual no está 

presente en este caso, carencia que hace que la relación contractual debatida se enmarque 

dentro del ámbito del derecho privado, y que -en consecuencia- el conocimiento de la 

presente demanda no le corresponda al Juez Laboral, conforme al numeral 6° del artículo 

2° del C.P.T. y el precedente de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Se precisa que el criterio anterior también ha sido compartido por el Tribunal Superior de 

Bogotá desde antaño, a manera de ejemplo los Autos del 29 de abril de 2002 y del 19 de 

febrero de 2007, en el cual concluyó: “Colígese de lo anterior que la interpretación del 

Juzgado 10 Civil Municipal de esta capital resultó desacertada en la medida que la 

prestación del servicio a que alude el artículo 2° del Código de proceder en lo laboral debe 

ser desarrollada por una persona natural mas no jurídica, pues, como se dijera, dada su 

naturaleza, su actividad se enmarca dentro del ordenamiento comercial o civil según sea el 

caso, pero no el laboral”. 

 

Recientemente también se han pronunciado distintas Salas Mixtas del Tribunal Superior 

de Bogotá, al decidir conflictos de competencia por el mismo asunto, entre Jueces Civiles y 

Jueces Laborales, sentando la regla que se aplica en esta providencia. Al respecto se 

pueden consultar los Autos del 27 de septiembre de 2019 y del 5 de diciembre de 2019. 

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los JUZGADOS MUNICIPALES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENTENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ, en quienes recae 
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la competencia por tratarse de un proceso de mínima cuantía (inferior a 40 smlmv), de 

conformidad con el artículo 25 del C.G.P. y el parágrafo único del artículo 17 del C.G.P. 

 

En caso de que el Juzgado Homólogo discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, la demanda ejecutiva laboral presentada 

por IVACON LTDA. en contra de OSCAR SÁNCHEZ VEGA. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda ejecutiva a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que 

sea repartida entre los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENTENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

19 de noviembre de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 087 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00448-00, de la A.F.P. 

PROTECCIÓN S.A. en contra de BATEMAN INGENIERIA S.A.S., la cual consta de 86 folios, 

incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 217 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra 

de BATEMAN INGENIERIA S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por 

concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
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regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

 



2020-00448 

3 
 

Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. aporta como 

título base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el 

empleador BATEMAN INGENIERIA S.A.S., con los respectivos intereses (folio 74). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador el día 05 de febrero de 

2020 (folio 70) enviado y entregado por correo certificado en la dirección: Carrera 20 # 

39-65, la cual consta en el Certificado de la Cámara de Comercio (folios 61-69). 

 

No obstante, el requerimiento no se realizó correctamente, toda vez que no se aportó la 

copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra en el expediente fue el que 

en realidad se entregó, así como tampoco se prueba que se haya entregado el detalle de la 

deuda con la relación de trabajadores, valores y periodos en mora, pues ante la ausencia 

del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron entregados al empleador. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito 

previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor 

moroso, pues la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la 

suma que se cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. 

No se trata de una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin 

perseguido con el requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la 

ejecutante no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por 

no constituir una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, 

razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folios 2-3. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de BATEMAN INGENIERIA S.A.S., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

19 de noviembre de 2020 

_____________________________________________ 
    

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.
 
087

 
 JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA

 Secretaria
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00449-00, de la A.F.P. 

PROTECCIÓN S.A. en contra de CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA “CENAPROV”, la 

cual consta de 96 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 218 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra 

de CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA “CENAPROV”, con el fin de que se libre 

mandamiento de pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de 

Pensiones, más los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
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regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. aporta como 

título base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el 

empleador CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA “CENAPROV”, con los respectivos 

intereses (folio 84). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador el día 05 de febrero de 

2020 (folio 80) enviado y entregado por correo certificado en la dirección: Carrera 3 SUR 

# 10-25, P 2, la cual consta en el Certificado de la Cámara de Comercio (folio 61-79). 

 

No obstante, el requerimiento no se realizó correctamente, toda vez que no se aportó la 

copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra en el expediente fue en que 

en realidad se entregó, así como tampoco se prueba que se haya entregado el detalle de la 

deuda con la relación de trabajadores, valores y periodos en mora, pues ante la ausencia 

del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron entregados al empleador. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito 

previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que, la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor 

moroso, pues la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la 

suma que se cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. 

No se trata de una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin 

perseguido con el requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la 

ejecutante no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por 

no constituir una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, 

razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folios 2-3. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA “CENAPROV”, conforme las 

razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

19 de noviembre de 2020 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 087 

 JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA
 

Secretaria
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00450-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de LUMILUZ JM S.A.S., la cual consta de 28 folios, incluida la 

hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 219 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

LUMILUZ JM S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto de los 

aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses moratorios. 

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
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obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

LUMILUZ JM S.A.S., con los respectivos intereses (folio 14). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo dirigido al empleador (folio 19-23), el cual fue 

enviado al email: lumiluzjm@hotmail.com que consta en el Certificado de la Cámara de 

Comercio (folio 15-18). Sin embargo, no se aportó la confirmación de recibo del mensaje 

de datos, toda vez que no se realizó a través de una empresa de mensajería certificada, ni 

tampoco obra acuso de recibido. 

 

Por otra parte, es imposible determinar qué documentos se remitieron al destinatario y si 

los mismos se entregaron o no, pues aunque en el email se señala: “Datos Adjuntos 

Requerimiento_28.pdf; ECA_901102122.xlsx”, es imposible identificar si éstos 

corresponden al requerimiento y al detalle de la deuda. 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado, lo cierto es que 

ninguna prueba demuestra que efectivamente se haya enviado al deudor y que éste lo 

haya recibido, lo que permite concluir que el empleador nunca fue constituido en mora y 

en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito previsto en el artículo 

5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera, que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor 

moroso, pues la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la 

suma que se cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. 

No se trata de una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin 

perseguido con el requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado como base del 

recaudo no presta mérito ejecutivo al no contener una obligación exigible en los términos 

de la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

mailto:lumiluzjm@hotmail.com


2020-00450 

4 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GRETEL PAOLA ALEMAN TORRENEGRA, 

identificada con la C.C. 1.129.580.678 y portadora de la T.P. 237.585, para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folios 2-3. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra de LUMILUZ JM S.A.S., conforme las razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

19 de noviembre de 2020 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 087 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00451-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de BOTECO RIO S.A.S., la cual consta de 28 folios, incluida la 

hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 220 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

BOTECO RIO S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto de los 

aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 



2020-00451 

2 
 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

BOTECO RIO S.A.S., con los respectivos intereses (folio 14). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo dirigido al empleador (folio 19-23), el cual fue 

enviado al email: JOSE.CARLOS.DA.SILVA@GMAIL.COM, que consta en el Certificado de la 

Cámara de Comercio (folio 15-18). Sin embargo, no se aportó la confirmación de recibo 

del mensaje de datos, toda vez que no se realizó a través de una empresa de mensajería 

certificada, ni tampoco obra acuso de recibido. 

 

Por otra parte, es imposible determinar qué documentos se remitieron al destinatario y si 

los mismos se entregaron o no, pues aunque en el email se señala: “Datos Adjuntos 

Requerimiento_29.pdf; ECA_901240586.xlsx”, es imposible identificar si éstos 

corresponden al requerimiento y al detalle de la deuda. 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado, lo cierto es que 

ninguna prueba demuestra que efectivamente se haya enviado al deudor y que éste lo 

haya recibido, lo que permite concluir que el empleador nunca fue constituido en mora y 

en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito previsto en el artículo 

5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera, que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor 

moroso, pues la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la 

suma que se cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. 

No se trata de una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin 

perseguido con el requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado como base del 

recaudo no presta mérito ejecutivo al no contener una obligación exigible en los términos 

de la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

mailto:JOSE.CARLOS.DA.SILVA@GMAIL.COM
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GRETEL PAOLA ALEMAN TORRENEGRA, 

identificada con la C.C. 1.129.580.678 y portadora de la T.P. 237.585, para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folios 2-3. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra de BOTECO RIO S.A.S., conforme las razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

19 de noviembre de 2020 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 087 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00452-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de MAROTE PELUQUERIA S.A.S., la cual consta de 32 folios, 

incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 221 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

MAROTE PELUQUERIA S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por 

concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
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regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

MAROTE PELUQUERIA S.A.S., con los respectivos intereses (folio 13). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo dirigido al empleador (folio 14-18), el cual fue 

enviado al email: GLAMPELUQUERIAS@HOTMAIL que consta en el Certificado de la 

Cámara de Comercio (folio 27-31). Sin embargo, no se aportó la confirmación de recibo 

del mensaje de datos, toda vez que no se realizó a través de una empresa de mensajería 

certificada, ni tampoco obra acuso de recibido. 

 

Por otra parte, es imposible determinar qué documentos se remitieron al destinatario y si 

los mismos se entregaron o no, pues aunque en el email se señala: “Datos Adjuntos 

Requerimiento_6.pdf; ECA_900495150.xlsx”, es imposible identificar si éstos corresponden 

al requerimiento y al detalle de la deuda. 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado, lo cierto es que 

ninguna prueba demuestra que efectivamente se haya enviado al deudor y que éste lo 

haya recibido, lo que permite concluir que el empleador nunca fue constituido en mora y 

en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito previsto en el artículo 

5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor 

moroso, pues la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la 

suma que se cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. 

No se trata de una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin 

perseguido con el requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado como base del 

recaudo no presta mérito ejecutivo al no contener una obligación exigible en los términos 

de la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

mailto:JOSE.CARLOS.DA.SILVA@GMAIL.COM
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GUSTAVO VILLEGAS YEPES, identificado 

con la C.C. 1.144.054.635 y portador de la T.P 343.407, para actuar como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder obrante a folio 

12. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra de MAROTE PELUQUERIA S.A.S., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

19 de noviembre de 2020 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 087 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00454-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de AC & DC MONTAJES Y MANTENIMIENTOS S.A.S., la cual 

consta de 32 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 222 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

AC & DC MONTAJES Y MANTENIMIENTOS S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento 

de pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más 

los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 
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de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y para determinar la existencia del título ejecutivo complejo que se 

requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

AC & DC MONTAJES Y MANTENIMIENTOS S.A.S., con los respectivos intereses (folio 13). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo dirigido al empleador (folio 14-18), el cual fue 

enviado al email: MAURICIO_APONTE0521@HOTMAIL.COM que consta en el Certificado 

de la Cámara de Comercio (folio 27-31). Sin embargo, no se aportó la confirmación de 

recibo del mensaje de datos, toda vez que no se realizó a través de una empresa de 

mensajería certificada, ni tampoco obra acuso de recibido. 

 

Por otra parte, es imposible determinar qué documentos se remitieron al destinatario y si 

los mismos se entregaron o no, pues aunque en el email se señala: “Datos Adjuntos 

Requerimiento_19.pdf; ECA_901198402.xlsx”, es imposible identificar si éstos 

corresponden al requerimiento y al detalle de la deuda. 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado, lo cierto es que 

ninguna prueba demuestra que efectivamente se haya enviado al deudor y que éste lo 

haya recibido, lo que permite concluir que el empleador nunca fue constituido en mora y 

en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito previsto en el artículo 

5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor 

moroso, pues la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la 

suma que se cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. 

No se trata de una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin 

perseguido con el requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Por otra parte, la liquidación es imperfecta, dado que los valores que en ella se indican, no 

corresponden a los que se pretenden en la demanda ejecutiva, ni tampoco corresponden a 

los que presuntamente se pusieron de presente al empleador en el requerimiento previo. 

En efecto, la suma que se pretende en la demanda ejecutiva es de $421.344 por concepto 

de capital (aportes sin intereses); mientras que la suma que figura en la liquidación es de 

$140.448 por el mismo concepto de capital (aportes sin intereses). 

mailto:JOSE.CARLOS.DA.SILVA@GMAIL.COM
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Es decir, en la demanda se incluyeron valores superiores a los señalados en la liquidación, 

y tal discordancia hace que no exista un título claro y exigible. 

 

Con fundamento en lo anterior, se concluye, que el título presentado por la ejecutante no 

presta mérito ejecutivo al no contener una obligación clara y exigible en los términos de la 

normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GUSTAVO VILLEGAS YEPES, identificado 

con la C.C. 1.144.054.635 y portador de la T.P 343.407, para actuar como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder obrante a folio 

2. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra de AC & DC MONTAJES Y MANTENIMIENTOS S.A.S.,  conforme las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 Hoy:  

19 de noviembre de 2020 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 087 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00458-00, de la A.F.P. 

COLFONDOS S.A. en contra de TRIP EVOLUTION S.A.S., la cual consta de 45 folios, 

incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 223 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la  A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

TRIP EVOLUTION S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto de 

los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
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obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. COLFONDOS S.A. aporta como 

título base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el 

empleador TRIP EVOLUTION S.A.S., con los respectivos intereses (folio 8). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador el día 29 de julio de 

2020 (folio 12-15) enviado por correo certificado a la dirección: Avenida Chile # 72-00 

Local 342, la cual no corresponde a la registrada en el Certificado de la Cámara de 

Comercio (folio 16). Además, el mismo no fue entregado, toda vez que la guía registra el 

siguiente motivo de devolución: “Dirección Errada” (folio 14). 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado y enviado, lo cierto es 

que el resultado de la gestión por parte de la empresa de mensajería fue negativo. 

 

Por otra parte, aporta un segundo requerimiento realizado el día 25 de agosto de 2020 

(folio 9-11) enviado y entregado por correo certificado en la dirección: Calle 72 # 10-34, 

la cual consta en el Certificado de Cámara de Comercio. Es de indicar, que aunque no se 

haya indicado el número del local, el resultado fue positivo (folio 16-26). 

 

No obstante, no se aportó la copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra 

en el expediente fue en realidad el que se entregó, así como tampoco se prueba que se 

haya entregado el detalle de la deuda con la relación de trabajadores, valores y periodos 

en mora, pues ante la ausencia del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron 

enviados al empleador.  

 

En ese orden, en criterio del Despacho, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito 

previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que, la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor 

moroso, pues la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la 

suma que se cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. 

No se trata de una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin 

perseguido con el requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 
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Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la 

ejecutante no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por 

no constituir una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, 

razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folios 1-2. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. COLFONDOS 

S.A. en contra de TRIP EVOLUTION S.A.S., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

19 de noviembre de 2020 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 087 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00459-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de EMANSION G S.A.S., la cual consta de 27 folios, incluida la 

hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 224 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

EMANSION G S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto de los 

aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
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obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

EMANSION G S.A.S., con los respectivos intereses (folio 17). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo dirigido al empleador (folio 18-22), el cual fue 

enviado al email: MIKEGBRA4@GMAIL.COM, que consta en el Certificado de la Cámara de 

Comercio (folio 23-26). Sin embargo, no se aportó la confirmación de recibo del mensaje 

de datos, toda vez que no se realizó a través de una empresa de mensajería certificada, ni 

tampoco obra acuso de recibido. 

 

Por otra parte, es imposible determinar qué documentos se remitieron al destinatario y si 

los mismos se entregaron o no, pues aunque en el email se señala: “Datos Adjuntos 

Requerimiento_13.pdf; ECA_901188340.xlsx”, es imposible identificar si éstos 

corresponden al requerimiento y al detalle de la deuda. 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado, lo cierto es que 

ninguna prueba demuestra que efectivamente se haya enviado al deudor y que éste lo 

haya recibido, lo que permite concluir que el empleador nunca fue constituido en mora y 

en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito previsto en el artículo 

5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor 

moroso, pues la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la 

suma que se cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. 

No se trata de una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin 

perseguido con el requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado como base del 

recaudo no presta mérito ejecutivo al no contener una obligación exigible en los términos 

de la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

mailto:MIKEGBRA4@GMAIL.COM
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. VLADIMIR MONTOYA MORALES, 

identificado con la C.C. 1.128.276.094 y portador de la T.P. 289.308, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folios 2-3. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra de EMANSION G S.A.S., conforme las razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

19 de noviembre de 2020 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 087 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00461-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de INVERSIONES CHURRISIMO S.A.S., la cual consta de 27 

folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 225 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

INVERSIONES CHURRISIMO S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por 

concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
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regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

INVERSIONES CHURRISIMO S.A.S., con los respectivos intereses (folio 17). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo dirigido al empleador (folio 18-22), el cual fue 

enviado al email: GERENCIA@TUCHURRISIMO.COM, que consta en el Certificado de 

Cámara de Comercio (folio 23-26). Sin embargo, no se aportó la confirmación de recibo 

del mensaje de datos, toda vez que no se realizó a través de una empresa de mensajería 

certificada, ni tampoco obra acuso de recibido. 

 

Por otra parte, es imposible determinar qué documentos se remitieron al destinatario y si 

los mismos se entregaron o no, pues aunque en el email se señala: “Datos Adjuntos 

Requerimiento_31.pdf; ECA_900824449.xlsx”, es imposible identificar si éstos 

corresponden al requerimiento y al detalle de la deuda. 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado, lo cierto es que 

ninguna prueba demuestra que efectivamente se haya enviado al deudor y que éste lo 

haya recibido, lo que permite concluir que el empleador nunca fue constituido en mora y 

en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito previsto en el artículo 

5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor 

moroso, pues la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la 

suma que se cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. 

No se trata de una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin 

perseguido con el requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado como base del 

recaudo no presta mérito ejecutivo al no contener una obligación exigible en los términos 

de la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. VLADIMIR MONTOYA MORALES, 

identificado con la C.C. 1.128.276.094 y portador de la T.P. 289.308, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folios 2-3. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra de INVERSIONES CHURRISIMO S.A.S., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

19 de noviembre de 2020 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 087 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00462-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de PETROCRANES SERVICES S.A.S., la cual consta de 29 folios, 

incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 226 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

PETROCRANES SERVICES S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por 

concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 



2020-00462 

2 
 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

PETROCRANES SERVICES S.A.S., con los respectivos intereses (folio 17). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo dirigido al empleador (folio 18-22), el cual fue 

enviado al email: PCS@PSC-SAS.COM que consta en el Certificado de la Cámara de 

Comercio (folio 23-28). Sin embargo, no se aportó la confirmación de recibo del mensaje 

de datos, toda vez que no se realizó a través de una empresa de mensajería certificada, ni 

tampoco obra acuso de recibido. 

 

Por otra parte, es imposible determinar qué documentos se remitieron al destinatario y si 

los mismos se entregaron o no, pues aunque en el email se señala: “Datos Adjuntos 

Requerimiento_54.pdf; ECA_900449858.xlsx”, es imposible identificar si éstos 

corresponden al requerimiento y al detalle de la deuda. 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado, lo cierto es que 

ninguna prueba demuestra que efectivamente se haya enviado al deudor y que éste lo 

haya recibido, lo que permite concluir que el empleador nunca fue constituido en mora y 

en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito previsto en el artículo 

5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor 

moroso, pues la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la 

suma que se cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. 

No se trata de una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin 

perseguido con el requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado como base del 

recaudo no presta mérito ejecutivo al no contener una obligación exigible en los términos 

de la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. VLADIMIR MONTOYA MORALES, 

identificado con la C.C. 1.128.276.094 y portador de la T.P. 289.308, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folios 2-3. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra de PETROCRANES SERVICES S.A.S., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

19 de noviembre de 2020 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 087 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00463-00, de la A.F.P. 

PORVENIR S.A. en contra de SERVICIOS INTEGRALES CSF S.A.S., la cual consta de 29 

folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 227 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

SERVICIOS INTEGRALES CSF S.A.S.,  con el fin de que se libre mandamiento de pago por 

concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios.  

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma 

anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
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regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el 

valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes 

términos: “Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder 

iniciar la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable 

la ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la 

empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de 

Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

SERVICIOS INTEGRALES CSF S.A.S., con los respectivos intereses (folio 17). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo dirigido al empleador (folio 18-22), el cual fue 

enviado al email: serviciosincsf@gmail.com que consta en el Certificado de la Cámara de 

Comercio (folio 23-28). Sin embargo, no se aportó la confirmación de recibo del mensaje 

de datos, toda vez que no se realizó a través de una empresa de mensajería certificada, ni 

tampoco obra acuso de recibido. 

 

Por otra parte, es imposible determinar qué documentos se remitieron al destinatario y si 

los mismos se entregaron o no, pues aunque en el email se señala: “Datos Adjuntos 

Requerimiento_72.pdf; ECA_901301192.xlsx”, es imposible identificar si éstos 

corresponden al requerimiento y al detalle de la deuda. 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado, lo cierto es que 

ninguna prueba demuestra que efectivamente se haya enviado al deudor y que éste lo 

haya recibido, lo que permite concluir que el empleador nunca fue constituido en mora y 

en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito previsto en el artículo 

5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del requerimiento, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor 

moroso, pues la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la 

suma que se cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. 

No se trata de una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin 

perseguido con el requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado como base del 

recaudo no presta mérito ejecutivo al no contener una obligación exigible en los términos 

de la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

mailto:serviciosincsf@gmail.com
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. VLADIMIR MONTOYA MORALES, 

identificado con la C.C. 1.128.276.094 y portador de la T.P. 289.308, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folios 2-3. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra de SERVICIOS INTEGRALES CSF S.A.S., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

19 de noviembre de 2020 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 087 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado Cuarenta y Ocho de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, 

asignada por reparto y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00467-00, de 

ASSOCIATED COMPANY LAWYERS S.A.S. “ASCOML S.A.S.” en contra de JORGE 

HERNANDO MELÉNDEZ LÓPEZ, la cual consta de 55 folios, todos ellos electrónicos. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 228 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2020 

 

El Juzgado Cuarenta y Ocho de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, 

mediante Auto del 17 de septiembre de 2020, dispuso rechazar la presente demanda por 

falta de competencia y ordenó remitir el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá, bajo el siguiente argumento: “el objeto de las pretensiones obedeció a 

honorarios por concepto de abogado, conflicto de índole laboral, se desprende que la 

especialidad competente para conocer la misma es la Laboral, conforme lo previsto en el 

numeral 6 del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo”. 

 

Pues bien, al hacer el estudio de la presente demanda ejecutiva, advierte este Juzgado que 

no es competente para conocerla y en consecuencia promoverá el conflicto de 

competencia frente al Juez Homólogo de la especialidad Civil, por las siguientes razones:    

 

El numeral 6° del artículo 2° del C.P.T. determinó que la Jurisdicción Ordinaria en su 

especialidad Laboral y de Seguridad Social, conoce de “6. Los conflictos jurídicos que se 

originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios 

personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive”. 

 

La norma en cita es de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “(S)on de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 
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derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley”. 

 

Sobre el numeral 6° del artículo 2° del C.P.T., se pronunció la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en Auto AL805-2019 del 13 de febrero de 2019, Radicación N°. 

83338, al decidir un conflicto negativo de competencia en el que reiteró su precedente 

según el cual, el Juez Laboral está facultado para conocer de los conflictos derivados en el 

reconocimiento y pago de honorarios con ocasión a la prestación de servicios de carácter 

personal, más no los que se puedan suscitar con ocasión a la celebración de un contrato 

con una persona jurídica. 

 

Las consideraciones del Alto Tribunal fueron las siguientes: 

 

“Al respecto, debe señalarse que conforme al numeral 6º del artículo 2 del CPTSS, a la 

jurisdicción del trabajo le corresponde entre otros asuntos conocer de «Los conflictos 

jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones 

por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los 

motive» (subrayado fuera de texto), norma, que conforme lo ha entendido esta 

Corporación, tiene como finalidad: 

 

«…unificar en una sola jurisdicción el conocimiento y definición de los asuntos 

derivados de una prestación personal de servicios de una persona natural a otra 

de igual condición o jurídica, bien sea que en dicha prestación se presentara o no el 

elemento de la subordinación, pues lo primordial era la regulación del trabajo 

humano en sus diferentes facetas, el cual se convierte en el origen y en el motor de 

la jurisdicción laboral» (CSJ 26 mar. 2004, rad.21124). 

 

Así las cosas, se tiene que el juez laboral está facultado para conocer entre otros 

asuntos, los conflictos derivados por el reconocimiento y pago de honorarios con 

ocasión a la prestación de servicios, pero de carácter personal y privado; y no 

los que se puedan suscitar con ocasión a la celebración de un negocio 

contractual con una persona jurídica. 

 

Al efecto, vale traer a colación el artículo 23 del CST, que si bien regula los elementos 

esenciales del contrato de trabajo, define lo que se entiende por actividad personal en 

su literal b), el que indica que es aquella «realizada por sí mismo»; de igual manera se 

tiene que el extinto Tribunal de Trabajo, en proveído del 26 de marzo de 1949, precisó 

el concepto de servicio personal, definiéndolo como aquella «labor realizada por el 

mismo trabajador que se comprometió a ejecutarla y no por otro (…). No es un servicio 



2020-00467 

3 
 

personal el que se desarrolla por intermedio de terceras personas o el que se acepta 

sin consideración a la persona que ha de suministrarlo y puede, por lo tanto ser 

ejecutado indistintamente por cualquiera». 

 

En otras palabras y tal como lo dijo esta Corporación en providencia CSJ SL SL2385-

2018 «La jurisdicción laboral y de la seguridad social es competente para conocer, no 

sólo de la solución de los conflictos relacionados con el cobro de honorarios causados, 

sino también de otras remuneraciones que tienen su fuente en el trabajo humano». 

 

Bajo las anteriores premisas, tiene incidencia, para los efectos de competencia, que la 

acreencia cuya satisfacción se persigue, provenga de la prestación de servicios por 

parte de una persona jurídica, lo que quiere decir entonces, que la solución de la 

presente contención, no le corresponde a la jurisdicción ordinaria laboral, conforme al 

numeral 6º del artículo 2 del CPTSS antes referido...”. 

 

En la presente demanda funge como demandante la sociedad ASSOCIATED COMPANY 

LAWYERS S.A.S. “ASCOML S.A.S.”, quien pretende se libre mandamiento de pago en 

contra del señor JORGE HERNANDO MELÉNDEZ LÓPEZ por la suma de $700.000 que 

corresponde al valor de los honorarios pactados en el contrato de prestación de servicios 

profesionales suscrito entre las partes, junto con los respectivos intereses moratorios. 

 

De acuerdo al tenor literal del contrato aportado con la demanda, éste fue suscrito entre: 

“JORGE HERNANDO MELÉNDEZ LÓPEZ… quien para los efectos del presente contrato se 

denominará LA MANDANTE, y por el otro ASSOCIATED COMPANY LAWYERS S.A.S. - 

ASCOML S.A.S… quien para efectos del presente contrato se denominará EL MANDATARIO”, 

con el siguiente objeto: “La MANDANTE faculta al MANDATARIO para iniciar proceso de 

familia en contra de la señora Diana Carolina Urrea Santana, con el fin de que se fije 

régimen de visitas a favor del menor Daniel Sneider Meléndez Urrea”. 

 

Como se puede notar, la acreencia cuya satisfacción se persigue, proviene de la prestación 

de servicios por parte de una persona jurídica, y no de una persona natural. A celebrar el 

contrato del que emanan las pretensiones, concurrió como contratista/mandatario la 

persona jurídica ASSOCIATED COMPANY LAWYERS S.A.S. “ASCOML S.A.S.”, de quien no 

puede predicarse una “prestación personal del servicio”.  

 

La característica propia de los asuntos de conocimiento de la jurisdicción laboral, impone 

por su propia naturaleza, la prestación de un servicio de carácter personal, el cual no está 

presente en este caso, carencia que hace que la relación contractual debatida se enmarque 

dentro del ámbito del derecho privado, y que -en consecuencia- el conocimiento de la 
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presente demanda no le corresponda al Juez Laboral, conforme al numeral 6° del artículo 

2° del C.P.T. y el precedente de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Se precisa que el criterio anterior también ha sido compartido por el Tribunal Superior de 

Bogotá desde antaño, a manera de ejemplo los Autos del 29 de abril de 2002 y del 19 de 

febrero de 2007, en el cual concluyó: “Colígese de lo anterior que la interpretación del 

Juzgado 10 Civil Municipal de esta capital resultó desacertada en la medida que la 

prestación del servicio a que alude el artículo 2° del Código de proceder en lo laboral debe 

ser desarrollada por una persona natural mas no jurídica, pues, como se dijera, dada su 

naturaleza, su actividad se enmarca dentro del ordenamiento comercial o civil según sea el 

caso, pero no el laboral”. 

 

Recientemente también se han pronunciado distintas Salas Mixtas del Tribunal Superior 

de Bogotá, al decidir conflictos de competencia por el mismo asunto, entre Jueces Civiles y 

Jueces Laborales, sentando la regla que en esta providencia se aplica. Al respecto se 

pueden consultar los Autos del 27 de septiembre de 2019 y del 5 de diciembre de 2019. 

 

En consecuencia, y conforme el artículo 139 del C.G.P. que establece: “Siempre que el juez 

declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime 

competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente 

solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional 

común a ambos, al que enviará la actuación”, se promoverá el conflicto de competencia y 

se ordenará la remisión del expediente a la Sala Mixta del Tribunal Superior de Bogotá, 

conforme el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer la demanda ejecutiva 

promovida por ASSOCIATED COMPANY LAWYERS S.A.S. “ASCOML S.A.S.” en contra de 

JORGE HERNANDO MELÉNDEZ LÓPEZ. 

 

SEGUNDO: PROPONER EL CONFLICTO DE COMPETENCIA y en consecuencia, REMITIR 

el expediente ante la Sala Mixta del Tribunal Superior de Bogotá, para que determine si es 

el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá quién tiene la competencia 

para conocer este asunto, o si por el contrario, lo es el Juzgado Cuarenta y Ocho de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 139 del C.G.P.  
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

19 de noviembre de 2020 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 087 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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